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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
^H’^xt® oz^dstl

?.®DíSíli DU en os SiMSH

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia, (Q. D. Q.) y sus Al
tezas Reales el Príncipe de 
Asturias é Infante D, Jaime 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 7 de Julio de 1908.)

iimiQOii cEmu.
uraauo DE iiiST0«i rhlicá 

y Sellas Artes.

KEAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente 
incoado en virtud del recurso de 
alzada interpuesto por D. Julio 
Alfaro y Martínez, Catedrático 
de Geografía económico indus
trial ó Historia del Comercio de 
la Kscuela Superior de Comercio 
de Valladolid, contra el acuerdo 
de la Subsecretaría de este Mi
nisterio, que en 28 de Enero úl
timo desestimó una instancia del 
recurrente en solicitud de la Cá
tedra de Economía política y Le
gislación mercantil de la Escue- 
1» expresada, que se anunció á 
concurso de traslación en la Ga- 
^^ia de 8 del mes citado:

Oído el parecer de la Sección 
segunda del Consejo de Instruc
tion pública, según lo prevenido 
tu el artículo 8.“ del Real decreto 
de21 de Febrero de 1902:

Resultando que en la Real or- 
ton de convocatoria y en elauun- 
t>o correspondiente se determina- 
^«^ que para optar á la plaza refe
rida era indispensable desempe- 
^^r ó haber desempeñado en pro

piedad Cátedra igual á la vacan
te, conforma á los preceptos del 
art. 2.® del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1903:

Resultando que el solicitante, 
desde su nombramiento por con
curso de Catedrático de número 
de Escuela de Comercio, con 
arreglo á las disposiciones del 
Real decreto de 1.® de Diciembre 
de 1903, sólo ha desempeñado en 
propiedad la Cátedra de Geogra
fía económico-industrial ó Histo
ria del Comercio, que sirve ac
tualmente:

Resultando que los derechos 
señalados en los artículos 1.® y 
2.“ del Real decreto dicho de 1.® 
de Diciembre de 1903, que se ci
tan en la Real orden de convoca
toria y en el respectivo anuncio,so 
refieren únicamente á los Profe
sores Auxiliares que aun quedan 
en las Escuelas de Comercio de 
igual precedencia que el Sr. Alfa
ro, habilitados, para ascender 
como éste á Catedráticos:

Considerando, por tanto, que 
habióndose aplicado en su día al 
Sr. Alfaro los beneñeios del repe
tido Real decreto para concederle 
el nombramiento que hoy osten
ta de Catedrático, sólo con este 
carácter puede ya figurar en los 
concursos de traslación, porque 
de reconocerle como el interesado 
pretende, no sólo los derechos 
inherentes á la Cátedra que sirve, 
sino también todos los correspon
dientes á su antiguo cargo de Pro
fesor Auxiliar, da que ya hizo 
uso en tiempo y forma, equival
dría, á consideraría con una dobla 
personalidad para las traslacio
nes, lo cual forzosamente había 
de extanderse á todos los Catedrá
ticos que se hallan en igual situa
ción:

Considerando que seraejante 
concesión colocaría al grupo de 
Catedráticos da Escuelas de Co
mercio que obtubieron sus clases 
por concurso en condiciones ven
tajosas de preferencia respecto de 

los que ingresaron por oposición, 
toda vez que éstos tendrían muy 
limitados sus derechos, y aquéllos 
podrían presentarse en los con
cursos para ser trasladados, osten
tando unas veces los servicios de 
Catedráticos en propiedad y otras 
los de Auxiliares, según convinie
ra á los particulares propósitos de 
cada uno; y

Estimando,por último,queuna 
resolución de esta naturaleza, 
además de injusta, sería de funes
tos resultados para la enseñanza, 
porque facilitaría el medio* de 
burlar la previsora idea del legis
lador, que al limitar las traslacio
nes entre Catedráticos que de
sempeñasen ó hubieran desampe- 
do en propiedad Cátedra igual á 
la vacante, trató de evitar que 
pudieran pasar de unas á otras 
clases Profesores de dudosa- com
petencia para su desempeño;

S. M. el Rey (Q, D. G.) ha re
suelto confirmar el acuerdo de la 
Subsecretaría de 28 de Enero úl
timo, en virtud del cual, y en 
cumplimiento del art, 2.® del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903, fué 
eliminado del concurso de trasla
ción para proveer la Cátedra de 
Economía política y Legislación 
mercantil de la Escuela Superior 
de Comercio de Valladolid el Ca
tedrático Don Julio Alfaro y Mar
tínez, por no haber desempeñado 
en propiedad clase de la misma 
asignatura, y disponer al propio 
tiempo, en consonancia con di
cho precepto y con el art, 5*° del 
Real decreto de 24 de Abril pró
ximo pasado, para la debida inte
ligencia de los solicitantes, que 
los servicios de Profesor interino 
ó Auxiliar de Escuela de Comer
cio, á que se refiere el Real de
creto de 1," de Diciembre de 1903, 
que oportunamente se computa
ron á los interesados para el as
censo á Catedráticos, no pueden 
alegarse de .nuevo para funda
mentar en ellos derecho á trasla
ción, la cual requiera como ra- 

quisito indispensable para el Pro
fesorado numerario la propiedad 
en el desempeño de Cátedra igual 
á la solicitada.

De Deal orden lo digo á V. I. 
para su C'inocimieoto y demás 
efectos. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid 20 de Mayo de 
1908. —li. San Pedro—Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

(Cl-aceta del 36 de Junio de 1908.)

ímmomiiibil
Náw. 1.777.

Casrpii i: Ingemeras de Mantés.
Provincia de Valladolid.

Giiardería forestal de los montes 
de utilidad pública.

Habiéndoseadvertido una equi
vocación en el anuncio de 27 de 
Junio último, publicado en el nú
mero 14.5 del 1.® del corriente de 
este Boletín Oficial, referente á 
la edad que se exige á los que as
piren al examen de vacantes de 
Peón-guarda, debe advertirse que 
en vez de 25 á 35 años, la regla
mentaria es de 23 á 35 años; y ai 
par se llama la atención de los 
que ya han presentado solicitud, 
ó las presenten antes de practi
carse los exámenes en 22 del ac
tual ó primer día fijado en la con
vocatoria, que es indispensable 
para ello que justifiquen al pro
pio tiempo, por medio de docu
mentos y certificaciones, que reú
nen cuantos requisitos se han de
tallado en la repetida convoca
toria.

Valladolid 6 de Julio de 1908. 
—El Ingeniero Jefe, Pelipe Ro
mero.
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SANIDAD GEAL DEL REINO
Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESUMEN de las deftinciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimie idos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Abril de 1908

RELACION DE

HABITANTESPOR

SEGÚN CENSOORDEN ALFABÉTICO DE LOS

DEDISTRITOS SANITARIOS

CADADE ESTA

DISTRITOPROVINCIA

Medina del Campo.. 
Medina de Rioseco. . 
Mota del Marqués. . 
Nava del Rey. . . 
Olmedo...................... 
Peñafiel....................  
Tordesillas. . . . 
Valoria la Buena. . 
Valladolid................  
Villalón.....................
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Nota. No han remitido estado a sus respectivas Subdelegaciones, las Inspecciones municipales siguientes:
Distrito de Medina de Rioseco. Morales de Campos, Palacios de Campos, Santa Eufemia, Tordehumos, Valverde de Campos, Villaespér y Villagarcía de Campo^i .

> Mota del Marqués, San Cebrián de Mazote, Villalbarba y Villanueva de los Caballeros.
A Olmedo.................... Aldeamayor de San Martin, Ataquines, Cogeces de Iscar, Llano dé Olmedo, Megeces de Iscar, Puras, San Pablq dé la Moraleja.
* Peñafiel...................0astrillo de Dñero, Corrales, Curie 1, Fompedraza, Olmos, Qui litan i 11a de Abajo, Roturas, San Llorente y Santibanez.
> Tordesillas. . . . Marzales y Matillade los Caños.
» Valoria la Buena. . Castrillo-Tejeriego y ViUavaquerín.
» Valladolid. . . . Fuensaldaña, Traspinedo, Tudela de Duero y Zaratan. . v '
> Villalón................... Aguilar de Campos, Bolaños, Cuenca de Campos, Herrin de Campos, Melgar de Arriba, Quintanilla del Molar, Sahelices de ilayol ampos, Union (La), Villacid, Villacarralón y Zorita de la Loma.

Valladolid 30 de Junio de 1908.—El Inspector provincial, 7?r. /¿ornan 6r. /Juran.

NÚM. 1.770.

Presidencia de la bdiciicia Territorial de Valladolid.

Por el Ministerio de Hacienda, 
en Real orden de 18 de Abril úl
timo, se interesa de este Ministe
rio, â propuesta del Director de Ca 
rabineros, se limite â los casos ab
solutamente precisos, la compa- 
lecencia de los individuos del 
Resguardo, en los juicios orales 
y antedos Juzgados municipales y 
de instrucción, á fin de evitar los 
perjuicios que se causan á la cla
se por la frecuencia con «{ue tienen 
que asistir como testigos en las 
causas decontrabando y defrauda
ción, pues estando dispuesto que en

lasactas de aprehensiondecontra- 
bando se consiguen cuantos de
talles y circunstancias se conoz
can y sean conducentes á la com
probación del delito y de los de
lincuentes, las declaraciones que 
los Carabineros presten ante los 
Juzgados y en los Juicios orales, 
se limitan á una ratificación sim
ple de la citada acta, que ningu
na.luz aporta ai proceso, acarreán- 
dose también perjuicios al servi- 

' ció con la separación de Carabi
neros por uno ó varios días.—La ' 
Real orden de 13 de Mayo de 
1884, en armonía con la dictada 
por el Ministerio de la Guerra en 
12 de dicho mes y ano, establece, 
entre otras disposiciones, que los

Tribunales harán uso de lo de
terminado en el art. 719 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal 
cuando se trate de testigos mili
tares cuya comparecencia no sea 
de necesidad absoluta; pero suele 
ocurrir en la generalidad de los 
casos, que por olvido de las cita
das disposiciones, ó por que se 
gradúe la importancia del asunto 
por la penalidad del delito, se re
curre más á la citación de testi 
goí^ que al sistema prevenido, que 
evitaría los perjuicios que se oca
sionan á los individuos del Cuer-

1 po del Resguardo. Por otra parte, 
í las Audiencias provinciales en 
j uso de la Real orden circular de 

este Ministerio de 5 de Marzo de

1888, dirigen las citaciones á los 
Gobernadores militares, dando 
plazos tan cortos, que no hay pi'O' 
bavilidad que dichas autoridades 
puedan recabar de los Capitanes 
generales de las regiones los opoi' 
tunos pasaportes por cuenta del 
Estado, y como los pases que los 
Gobema.iores militares estienden 
no tienen para las Compañías he* 
rroviarias validez alguna, toda 
vez que los gastos de trasporte pof 
Ferrocarril ó Nave, tanto de tesG 
gos como de acusados militai’^®’ 
efectuados por providencia. .G' 
dicial, han de ser satisfechos p®'' 

. las Salas de justicia de las Aa 
diencias, según lo determinado 
en la Real orden de 1.'' de F®^’’® 

tode 1888, resulta que, al utili- 
^^rsó tal sistema de locomoción 
^" proporciona también un gasto 
"’debido á los testigos.—En vista 
•1’’ las razones expuestas y con el 

de remediar en lo posible ta- 
I®s inconvenientes, sin perjuicio 
'”- menoscabo alguno para los in- 
^’"'6863 de la administración de 
josticia: S. M. el Rey (q. D. g.) 

tenido á bien disponer se reco- 
*"’9nde á V. S. para que á su vez 
¡0Haga á los Jueces de instruc- 
®*®n y municipales del Territorio 
J®®sta Audiencia quo al usar de 
/^atribuciones que la ley de Kn- 
^""íiamento criminal los concede 
¡'“^ularmente en los artículos 

y 429, tengan presente y 

cumplan con rigor lo prevenido 
en los referidos artículos, como 
asimismo lo preceptuado en las 
reglas 1?‘ y 2.”' de la Real orden 
de 13 de Mayo de 1884, limitan
do á los casos absolutamente ne
cesarios, la asistencia de los indi
viduos del Cuerpo de Carabine
ros, tanto á los juicios orales 
como ante los Juzgados munici
pales y de instrucción especial
mente cuando solo sea para rati
ficarse en acta de aprehensión de 
contrabando en las causas que se 
sustancien por tales motivos, y 
que cuando sea imprescindible 
su comparecencia se efectúe la 
citación con el plazo anticipado 
que se considere suficiente, para 

que por quien corresponda se les 
pueda facilitar el oportuno pasa
porte que les evite el gasto del 
viaje por vía férrea ó marítima.— 
De Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia lo digo á V. I. para su cono
cimiento, el de los Jueces de ins
trucción y municipales del Terri
torio de esa Audiencia y efectos 
que se interesan. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 23 de 
J unio de 1908.—El Subsecretario, 
Pascual Amat.-—Sr. Presidente 
de la .A udiencia provincial de Va
lladolid.—Lo que se publica en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, para que tengan conocimien
to do ellu los Jueces de instruc

ción y municipales del Territorio, 
quienes acusarán recibo.—Valla
dolid 4 de Julio de 1908.—Rafael 
.Bermejo.

NuM. 1.778.

Fiscalía de la Audiencia de Valladolid.

CIRCULAR.

En cumplimiento de lo preve
nido en la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia en 23 de Junio último, me 
dirijo á los funciunarios del xMi- 
nisterio fiscal del territorio de es
ta Audiencia, recomendándoles 
que al usar de las alribucicne

MCD 2022-L5



que la ley de Enjuiciamiento 
criminal les concede, singular
mente en los artículos 422 y 429, 
tengan presente y cumplan con 
rigor lo prevenido en los referi
dos artículos, como asimismo lo 
preceptuado en las reglas l.^y 
2/ de la Real orden de 13 de 
Mayo de 1884, limitando á los 
casos absolutamente necesarios 
la asistencia de los individuos 
del Cuerpo de Carabineros, tanto 
á los juicios orales como ante 
los Juzgados municipales y de 
instrucción, especialmente cuan
do sólo sea para rectificarse en 
actas de aprehensión de contra
bando en las causas que se sus
tancien por tales motivos, y que 
cuando sea imprescindible su 
comparecencia, se efectúe la cita
ción con el plazo anticipado que 
se considere suficiente para que 
por quien corresponda so les pue
da facilitar el oportuno pasaporte 
que les evite el gasto del viaje por 
vía férrea ó marítima.

Valladolid 6 de Julio de 1908.
—José S. Mendes:.

itamas wwu
Nou. 1.771.

Iplainiento constitiiGiiiiial le Vallaloül.
ANUNCIO-

Hallándose vacante la Capella
nía de la Misa de doce de los días 
festivos en la Parroquia de San 
Andrés de esta Ciudad, fundada 
por Doña Isabel do Enebro en 22 
de Junio do 1660, dotada con 
trescientas sesenta y cinco poseías 
anuales, se hace público para que 
los que se crean con derocho á 
obtenerla presenten sus solicitu
des debidamanto documentadas, 
al Exorno. Ayuntamiento, à quien 
como patrono corresponde hacer 
el nombramiento dentro del pla
zo de treiata días contados desdo 
el en que tenga lugar la inser
ción de esto anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia; ad- 
virtióndose á los aspirantes que 
según la voluntad de la fundado
ra la elección ha de recaer en pa
riente de la misma y en los de su 
marido D. Juan Bautista Vitoria, 
alternativamente prefiriendo los 
más cercanos; habióndolos ea 
igual grado, los de mayor edad ó 
los que fueron más pobres ó tu
vieren más necesidad; á falta de 
parientes en hijos de vecinos de 
esta Ciudad, prefiriendo los bau
tizados en la pila de San Andrés,

8 de Julio de 1908

y si no les hulíiere en hijos de 
los que á la sazón vivan en,dicha 
Parroquia y por último en hijos 
de otras Parroquias.

Valladolid 3 de Julio de 1908. 
—El Alcalde, E. Romero. |

- --------------------,.<o.-------------- --- 1

NüM.1.776.

Torrelobaton.

Terminado por la Junta peri
cial de esta villa el apéndice al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito municipal, 
que ha da servir de base para la 
derrama de la contribución en el 
próximo año de 1909, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación,por término de quin
ce días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, á fin do 
que los contribuyentes puedan 
hacer las reclamaciones de agra
vios, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
so presenten.

Torrelobaton 4 de Julio de 
1908.—El Alcalde, Victoriano 
Izquierdo.—El Secretario, Gre
gorio Gómez.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Marzales
Villanueva de Duero

NÚM. 1.774.

Villafranca de Duero.

Habiendo renunciado por in
compatibilidad el cargo que de
sempeñaba do Depositario do 
fondos municipales de esta locali
dad, por haberse hecho cargo de 
la Alcaldía accidental por orden 
Superior, se anuncia vacante la 
plaza con asignación anual de 
sesenta pesetas pagadas dol pre
supuesto municipal por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza, 
presentarán las solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en término de quilico días, pues 
pasado este plazo se procederá al 
nombramiento en la forma que 
determina la vigente ley Muni
cipal.

Villafranca de Duero 2 da Julio 
de 1908.—El Alcarde accidental, 
Nemesio González.

/':'.■ BflIÜL
Juzgados do primera instancia é 

instrucción.

New. 1.772.

NAVA DEL REY.
Don Baldomero Espina Herrarte, 

Juez do primera instancia in
terino de esta Ciudad y su 
partido, por enfermedad del 
propietario.

Hago saber: Que en el procedi
miento de apremio que en esto 
Juzgado se sigue por el Procura
dor Don Balbino Fernandez, en 
nombre de Adelina Santos Mar- 
tin, vecina de Alaejos, contra 
Doña Petra y Doña.Cecilia,Santa
na Gonzalez, para hacer efectivas 
las costas á que fueron condena
das en interdicto de recobrar, se 
saca á pública subasta por tercera 
vez, término de veinte días y sin 
sujeción á tipo.

La cuarta parte que á cada una 
de ellas correspondo en una casa 
situada en la villa do Alaejos, 
callo de Santa María, número on
ce, do planta baja y alta, linda 
por la derecha entrando con otra 
del mismo caudal, izquierda otra | 
de Víctor Santos y espalda pía- 
zuela del Labajo, tasada toda ella 
porioialmonto en seis mil pesetas.

So señala,para el remato el día t 
treinta y uno de los corrientes 
á las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado; y se 
advierte á los quo quieran tomar 
parte que el remate podrá hacerse 1 
á calidad do ceder á un tercero; 
que deberán consignar previa- 
mente en la mesa del Juzgado el í 
diez por ciento de la tasación y 1 
presentar su cédula personal y 1 
que no se han presentado títulos 
de propiedad ni suplido, la falta. 1 

Dado en Nava del Roy á tres J 
de Julio de mil novecientos ocho. 
—Baldomero Espina.—Ante mí, J 
Pablo Miralles Prats.

New. 1.780.
OLMEDO.

Don Arturo Perez Rodríguez, 
Juez de instrucción de este 
partido. j
Por la presente ruego y encar- : 

go á todas las Autoridades yj 
agentes de la policía judicial, l 
procedan á la busca de la caballe- : 
ría menor que después se reseña- j 
rá, robada en la madrugada del 
día veintiocho de Junio último,
de la casa del vecino de Ramiro, 
Ma tías Colorado Durán, y caso da

' sor habida la pongan á disposi- 
1 cion de esto Juzgado en union de 

la persona ó personas en cuyo 
poder se hallase si no acreditan 
su legítima adquisición, pues 
así lo tengo acordado en el suma- 
rió que coa tal motivo me hallo 
instruyendo.

Dado en Olmedo á seis de Julio 
j do mil novecientos ocho.—Arturo 

Peroz.—P. S. M., Isidoro Perez.
-Señas de la cabaUeria.

Un burro, negro claro, de bas- 
j tanto alzada, capón, de cuatro 
1 años, reoion herrado de las ma- 
i nos, muy almendrado y coula 

cola larga.

Juzgados municipales.

NÚM. 1.773.
LLANO DE OLMEDO.

Don Evaristo Hernández Gonzá
lez, Juez municipal de este 
pueblo de Llano de Olmedo.

Hago saber: Que por el señor 
Registrador de la propiedad do 
este partido, ha sido devuelto á 
este Juzgado para los efectos del 
artículo 402 de la ley Hipoteca
ria, un expediente posesorio ins
tado por Próculo Sanz Rincón, 
vecino de esto pueblo, por resul
tar en el referido Registro asiento 
de adquisición no cancelado do 
las fincas que se dirán, á favor 
de Romana Velasco, vecina qui 
fuó de este referido pueblo, J» 
difunta. Por lo que se llamaj 
emplaza por el presente edictoá 
la» personas que se crean con de
recho á las fincas de que se trata 
á fin de que en el preciso, tórminc 
de treinta días contados desde es
ta fecha, comparezcan ante esto 
Juzgado à deducir los derechos 
de que se croan asistidos, tenió>'' 
do entendido que si no lo verifi
can, les parará el perjuicio quo 
hava lugar.
Eincas de cuyo asiento se ifO'^^'

Una tierra al Camino de b® 
Pinas, de segunda calidad, de ca* 
bida una obrada, que linda Norte 
con sotillejo de Nicolás Monede
ro, Oriente con tierra de herede
ros de D. Luis Marino, con otra 
de Olmedilla y Poniente con otra 
de Valentin Puras, hoy de Eu
frasia Miguel.

Otra tierra al pago la ^^J®? 
de Caldraño, de tercera calida i 
hace tres obradas y linda Orien e 
con otra de Quintín Monedo’’^' 
Mediodía de Agapito deja Cr“^’ 
Poniente de dicho Quintín Mono 
dero 7 Norte de Abendaño.

Dado en Llano de Olmed 
á 2 de Julio de 1908.—K1 
municipal, Evaristo HernaoiP'^ 
—El Secretario habililitado, 
del Muñoz.

Imprenta del Hospicio proving*!'
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